
Quito, 1 de Septiembre del 2006, 

Señor: 
Danelge Antonio Peña Medina 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General de Socios de la Compañía 
INTERPEÑA CIA. LTDA. , celebrada el primero de septiembre del dos mil seis, tuvo 

el acierto de nombrarle a Usted, para el cargo de PRESIDENTE, de la compañía antes 
mencionada, por el período de dos años, de conformidad con los Estatutos de la 
compañía. En consecuencia le corresponderá el ejercicio de las atribuciones que constan 
en el estatuto social artículo décimo tercero, quién ejercerá la Presidencia de la 
compañía, que corre inserto en la escritura de constitución de la compañía celebrada 
ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, Dr. Gonzalo Román Chacón, el 9 de 

Enero del 2004, y aprobado bajo la resolución No. 04.Q.13.0532 del Sr. Especialista 
Jurídico de la Superintendencia de Compañías de fecha 10 de febrero del 2004, e 
inserto en el Registro Mercantil bajo el número 1499, tomo 135 de fecha 15 de junio 
del 2004. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fínes legales consiguientes. 

  

Razón de Aceptación: En esta fecha acepto el cargo de PRESIDENTE, de la compañía 
INTERPENA CIA. LTDA. En la ciudad de Quito. 

Lon esta tecna guetia isciiqy el presente 
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